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Asszos Dá PARTICIPACIONES. 
1 - ca . PP 4 

, SETOR ALEX RESGHUAN_ AN =| 
2 : . 

A, TON A LAVOR DE LA COM 2 TA DI RESPONZABILIDAD LIAIVADA "PRO+ 
a RR ¡ A A A Cada ies e 

TIO MOSTONIS EMPRISARIALES C.LIDA Men===- A : AN E 
ds cae 

; e rl SN mi a 
pa E CUANTIA INDETIRMINADA . =>] 
a . A : t 

OA 3n la ciudsai de Gueyaeqguil, 
MÍ TA nte, = : : Ve in . . . 
o Capitsel de ls TProvincis del Gusvsa .,: Brpáblisa del Tenedor. 

: o el ocho de Febrero de mil novecientos. setenta y ecustro, ente 

a . , Ñ . Ti mi, doctor Thelnmo Torres Urespo , Abozrsdo ,Notsrio Titular , 
e . a - q 

o 4d ¡oveno de este Centón , Comps=recen : por una perte, el ge- A 
Y A 1 E 

o ade y, h : . : : A - Aor s¿ex PReshuín Antón ,cesado , Ejecutivo ,por sus propios 
IO NA 

O o derechos: ys por pira psris, el señor BobertoTssiss Dam » 

1 cssum , cassdo , Ejecutivo , e nombre y en representeción , , 

en su celided de Gerente Genersl , de la Compeñís de Respon- ,. 

sedilidsa Limiteds "Promociones Emoressrisles (O. Ltida," > mar o 
* + 

_yores de edad, ecustorisnss , domisilisdos en esta ciudad » bi 

sw |-S2pa08s pera obligarse y contratsr , as. quienes de conoce rlod, 

o aoy fe.” Bien instraídobs en el phiebo yv.resultodos de ento 
: 

tw | escriturs de cesión de pnsrticipscinnmes , s la que proceden 

1 . . 
leo - como qúcis excressdo : pers 3 otorsemiento, an Gps e 
j ” — 4 “o . . . x úory libertad, me presentaron la ninats y nombramiento del 

qa 4 tenor simuiente :-—“INUWA .-33:0R NOTABTO .=- Sírvase incorpo 

29 rar en el Registro qe Ysecritaros FPáblices a su cero. una de 

24 ls_cusl consta la cesión y transferencia de dominio dsd partib. 
  

25 cipaciones socisles de una compsñís de Responsasbilidsd Limi- 
  

A, z6 | tada y, que se otorga sl tenor sizuiente: PRIMERA O TOR EAT 
  

  GO 27 vscraprrer e intervienen en al otorsemiento w ausenivcjión da , T 
— vz A -     GQ * le presente escritars , por una perte y en Gelids1 de. 
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. + te el señor ALEX RESHUAN ANTON _por sas pronios derenbna. 1' 

2 11 Y, por otra , en cslidad de cesionaria ls Compañías de Ragel » a : . : | 
3 

. ponsapilidad Liniteda denominsia MERO AAA DEA 0 a, ; 

| | vo | ó 4 143. C.ETDA,"-, representads por-=<u Gerente Generesl señor o. . 

s [__Poberto IssissDessum .-SEGUNDA .-ANTICNUDINTES 2. El neden=| a + 
_ z A / ! “ : , i 

e | roots señor sex Peshusn Antón expresa) 00 es propieterid 9 “00 

Ma . 4de custrocientes participaciones sociales e indivisibles dd: + 

an mil sucres ceda una , de la compañía de Besponsebilidad] . 
6 . : . o 

Limiteda denominada WCREART G.LTDA.P, conforme consta de J|-.+ A 
: HA AS? e : a   
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sw | - las escritarss públicas de constitución y sumento' de capisl w a 
5d : , . . ” , : n ? 5 é 

“M |__tal de dicha compañís ,puorizadas porel Notario Sextode] 5" 00 
. . . : ! va s' | - cute Contón doctor Edusrdo Vuilieno Calle el dogs de Bneral 

mn ¿de mil noveciéntos cesente y siete y porel VMotsrin Curt 5 a 

14 de ent Centón doctor Cuatsun Pa - ] Aj ] da AN : 

ra E nero de mil nove LE bos santa "o Naya AENA 2rdca, Ly a 5 : | 

mm (Que conforme consta del documento gue se scompsña e incor=l ». | 
| 4 

a pora al protocolo » la Junts Genersl Extreordinsris de Som 7 | o | 

se cios de "ORSART CALIDA." , en sesión celebrade:el veintidos 0 | ? | 

0 de Junio de mil novecientos setenta y bres, por ansoinidad| | | 

so > de los concurrentes que representaban la totelidad del canib + e Ñ 

a tal social pagado de dichas compsñía , resolvió "autorizar al, | 
a | 

2” + señor alex heshusn Antón pare nec paedaTóeder y krensforin " | 

sa gus perticipsciones socisles a los otros gocioadelócoa: | | 

mo|peñís 0 9 les persongs Que ellos indigaen , 2 prorrata de. | 
: . : : | 

25 los perticipscibnes que cads ano msntiene sctuslmente en prhb»: | 

zo piedad y y, 0).e "Promociones Impresarisles Cobida. ",con ¿6 
  

  
a   el esentimiento de los socion de "ORIADD CO. TTDA CS   
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TYIRBUERA ¿-GÉSION Y TRANSPIRANCIA. .- Con los antecedentes ex- 
  

  

puestos el señor Alex Reshuan Antón cede y transfiere , 3 6 

talo oneroso , 'se fevor de "Promocionss Eupresarisles CoL1DA. 
  

   
en ls Compañías 

   les de su propiedad 
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trocientas participscionce socia 

     
"GRBEART C.LTDA. 

  

  

', cesión y transferencia que 
  

   á 

  

  

ls compañías cesionsrie por intermedio de «eu Gerente Genera 

señor Roberto Ississ Daessum ascents vor convenir e sus inte” 
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o álex Reshuen Antón cede y transfiera en este ecto a favor 

10 de "Promociones Empresarimles C.Lbds."*, recibe cuetro paza- 

r. 
a) vés cirsáos a sú orden el diecinueve de Septiembre de milíng 

. ) 
| vecientos :setents y tres por lv Compeñís de Responeybilided 
Y 

ss ciniteda "CRB C.LÍDA.", dos de ellos con_vencimiento el 

AE diecinueve de Septiembre de mil novecientos sebonta yv:cua- 
Pa TA dl 
A bo ' : 0 ms aa s -|_ tro por ls suma de costrocientos cusrenta y dos mil sesenta 
ON o - 

El AY Cinco sueres, veintitrés csntsvos cesó uno) y los pros 

BA o o . 
GE yal dos con vencimiento el ciecinoeve de Septiembre de mil novo». 

. $ ; . 

O e : : : CERO “cientos setents y cinco , por ls suis de custrocientos o »- 
go a | 

A a chents y nueve mil costrocientos veintinueve sucres, breinta 
th, o . 

na yoacis centevosjesda ano, sin que tepoa ninzón reclemo pos- 

  

ZIEMISADÚs .- De ecuerdo sl Artículo ciento siete de lu Ley 
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e Compeiíss ,"ORIART C+LTDA.", deberá inscribir ls presente 
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cesión ye trensferencia en 21 Libro de la Compsñíla y, prectin- 

csda £sts , emitir a nombre de "promociones Mapressrisles Co 
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- psra la veliáez de esta-escritara .-(firmaedo).Dr» Rómulo Ge-, 

llezos Ve-A4bo3:dD0.- Resistro námero cero ciento cincuenticinco. 

Hosts equi la minata .- NOMBRAMTAINTO .- Promociones Empresa. 
ce A 
  

rivles Compeñís' limiteda .-Dsule, Septiembre veintisiete de 
  

mil novecientos asctenta yetres .- Sedor Roberto Isaiss Da- 
  

esúm +Ciaisú .- May señor mío : Por medio de la presente 'csir. 
  

" tas le comunico s asted que ls Junts Génerasl de Socio de Pro 
  

mocioncs Enpresariales Cig. Ltde., en Sesión celebrada el 
  

dis de hoy lo desienó_ » usted pers el carzo de Gerente Ge- 
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" nersl de la Compañís'.—Ruezo a usted mandar a inscribir estb 
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nombramiento en el Registro respectivo . Atentamente.(firme 

y 30). Dr.G. Nobos F.- Doctor Gonzalo Noboa Elizalde .Jecrets 
  

18   rio=Ad-hoc . =-= Acepto el csrzo : (firmsdo). Roberto Ississ 

- De- Meñs inscrito hoy €l Nonbramiento que precede , de fojps', 
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ce del Registro Mercentil. y enotedo bejo el número mil cu9- 

ftrocientos sesenta y tres del Bones uborio. Se srchoiva el. cerb- 

"tificado de pazo de Registro . Dsauls ,Octubre cuetro de mil 
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novecientos setentas y tres .. El Pesistrador de ls Pronias- 
  

20 
054 . Una firma ilegible.- Hey yn sello.--.So0n copiss .-LoS 
  

_otorzsates ¿prueban eñrtodse sus psrtes el contenido del pri 
  

sente instrumento ,dejóéndolo elevado a escritara pública par 
  

re que surte sus efectos legales. Vuedan sarezados : el cef- 
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tifingao conferido por ls Compañís"Creart C.Ltdas." que indi+ 
  

ce ls minots inserta , y los Comprobantes de pago de los imp: 
  

vuestos cresdos paras los Colegios Nacionales Amuirre Abad y 
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rs sli lia O TADO 
 



T 

  
19 

21 

34 

25 

. 

27 

-L Iseiga D.- CC. 09-0036750 ez .- CT. 014857. .-(firmsdo), 

li 2Jntero Roberto Bitsr.Mshusd , Gerente de "Greart C.Ltda," 

lbosetente- y tres, RESOLVIO : "c) Aatorizar sl señor Alex Bas- 
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ción de ls Dirección Gensrsl de Rentss áe fechs veinte de 

- como indeterninadai en virtua de lo dispucato en la RBesolga 

  

Julio de mil novecientos seten:a y ano y Ordinal uinto del 
  

Nas erleída esta escritura de principio fio, porii el Ne 

_ Artículo Cusrenta y dos de la Ley de Timbres en eotusl vigel 

  

terio , en alte voz, .a lós otorgentes ., éstos. la sprueban y 
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tículo cicnto siete de la Lsy.¿ds Compañías > Varkifiza «Que 

4 E | : yn cumplimiento de lo dispuesto en el Tnciso semundo del Ap] 
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en sesión celabraás int j. nj ia 
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Laesn ánton paras que púeda ceder y transferir sus pasrticipa”- 
  

_ciones sociales a los otros socios.de la Compeñís.o a las pe 
  

  

sonas que éllos indiguen , e prorrata de las participaciones 
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que sada ono mentiene sctuelmente en propiedsi  Siomoi] 

socios no desesre edquirir less participaciones o lo hiciere 
  

en uno proporción menor , los.otros sociospodrón hscerlo. 
  

guardando siempre el porcentsje entes mencionsdo.».".- Gusya 
  

  

quil, Junio veintidos / mil novecientos setentas y tres .-(fi 

  

medo). Roberto_Bitar M.- Roberto-Bitor Mehusd .menceacecommnol 

oo. Por ; diez sucres.- COLIGIO NACIONAL AGUIRRE ABAD .- 
  

  

Colecturís .- Recibí de pex Reshuen Anton .ls sua de diez 

To     .ssúucres, por concepto del Impuesto y favor de los Colex 
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Suirre Absá y Dolores Sucre. Dos por mil adicional y les Fam y 
  

—Crituras Páblicas. Impuesto sobre ls cuentís de indetermina» 
  

45. Gusyaquil,: Febrero ocho /mil novecientos cotenta y 2ua+ 

tro.- Ung firms ilegible .- 371 Oonlector_, Notaría Novens .. 
  

Orden número ciento veintiseis mil trescientos pohente y un; 
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l- te mil uno .- Rubro : Timbres Fisosles. Valor : treinte y 
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custro .- Rubro : 7, Salud, Valor + pompa anarsa... Tar 

Cozrents aneres.-= Sons aseranta aonarea lar es 
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Jefe de Recsudeciones Oo Recibidor .ocooonorecanenaamno mam 

AUINISISPIO Dd FINANZAS . Jefetura Provincial de Becgudacio-= 
  

nes del Guayas .-fecha : Pebraro oo / sebents y Gustro .- 1 
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ciales .--Valor ; cincuenta sucrez. Totsl : cincuents suores 

Hey- un sello. roer MINIETERTO DE FINA 

cha : Febrero ocho. / setenta y cuatro «Nombre :WNotarís Nove= 

tís Insetcrminsde .- Códizo : ponce millones ciento veliotisia= 
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fa de ello oonfiero esta. 850 FUNDA . gOPTA de la esoritara áo 
  

Cesión da Perticipsciones que heca el Señor Alex Feshuen 
  

. Antón a favor ás la sompañta de' responsebi11a90 limiteda = 
  

"Pronocioneg Nnprosarisles G/Ttag." , QUÍ SELLO Y PIRMO en 
  

la migmo fechgd de sa otorgamiento .. AD > 
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CERTI"ICO: Que con tnechna de hoy,se toro nota de la Ce esion_ de - 
  

  

Participaciones que contiene esta escritura pública,a fojas:- 

180 del lieegistro Mercantíl de mil noveciumntos ses e. nta í siete 
  

y,740 del Registro Mercantíl de mil novecientos sesenta i:nuev 
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ta rropreone le eecietitaleo, lic iia IS o Mx a 

  

  

   
Uat 0 sli ¿o de iaa e a _ E 

Va : e? / Rosikftrad or deta ref.» ES 

AU Garióa Carral 
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espectiva escritura pública número seis,de fecha doce de Enero 
  s —. 

de mil novecientos sesenta y sicte.- Guayaquil, é doce de Febrero de 

mil novecientos sotofía y cltro. AL NOTARTO SEXTO.“ AOS » 

ALZA 
  

  

    
viomársen de das inscripcionesirespoctivas. cbuayaquita a: Once dh 

/¡RRAZON:Se tomó: nota de la escritura que antecede,al margen de lh 
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CERTIFICO; Que con esta fecha tomé nota al margen de la matríz:de 10 
  

de Enero de 1.969, sobre la cesión de participaciones sociales a que 
  

se hace referencia en la covia que antecede.- Guayaquil, a 13 de Fe- 
  

  

brero de l. LI Rowyvo 
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